
Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO

DE VILLAVICENCIO-META

Villavicencio-Meta, veintiocho de noviembre de dos mil veintitrés

Exoneración de Cuota Alimentaria

No. 50001-31-10-001-2016-00439~OO

Demandante: Julio Andrés Cabezas Quintero
I

Demandado: María Camila Cabezas Torres

Por conducto de secretaría, requiérase por ultima vez a la'
demandada para, que dé respuesta a 10 solicitado en
interlocutorio del 13 de septiembre en curso, adviértasele que de
no realizar manifestación alguna se procederá con Ia exoneración
automática pues la presunción principal del reconocimiento de
alimentos se da hasta los 18 años extensible en los casos'
señalados por la Corte Constitucional.

Para 10 anterior se le otorga un término de 3 días contados a
partir de la notificación del requerimiento.

/'

ZCASTAÑEDA

.JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA

DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO

NOTIFICACiÓN POR ESTADO

La presente providencia se notificó por
ESTADO Noo:lie~ 29 d:~bre de 2023,

STELLA RUTH BE~TIERREZ

Secretaria
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